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La Policía Judicial de la Comisaría de la Policía Nacional de Burjassot-Godella, junto con la 
Brigada de Valencia ha llevado a cabo en la capital, la detención de seis personas, una mujer y 
cinco hombres, por presuntos delitos de estafa y asociación ilícita en la modalidad del timo del gas.  

Los detenidos realizaban falsas revisiones de las instalaciones de gas en los domicilios de personas 
de edad avanzada, “amparándose para poder ocultar su actividad ilícita, en la existencia de una 
sociedad mercantil legalmente constituida”, según han informado fuentes policiales. Las víctimas 
que, en 12 de los casos superaban los 70 años y el resto eran mayores de 65, accedían a la revisión 
por la que pagaban una media de 150 euros, aunque en uno de ellos, un hombre de 87 años llegó a 
pagar 1.000 euros.  

La Policía Nacional recomienda a los usuarios de este servicio que antes de hacer cualquier 
inspección “contacten con el teléfono que disponen en su contrato realizado con su suministradora 
de gas para comprobar la legalidad de la empresa que desea realizarle la inspección, así como la 
obligatoriedad de la misma”.  

Una recomendación a seguir por parte de todos los ciudadanos para prevenir este tipo de 
situaciones. 
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La patronal catalana de las pequeñas y medianas empresas, Pimec, denunció ayer que las compañías 
van a sufrir más costes a raíz de una modificación que ha pasado desapercibida en los Presupuestos 
Generales del Estado relacionada con el sistema de cotización por accidentes de trabajo. Según sus 
cálculos, los costes adicionales para las empresas españolas se elevarán a 341 millones de euros. 

La institución que preside Josep González explicó que ahora se elimina una tarifa reducida de 
cotización de la Seguridad Social para aquellos trabajadores que están de baja por incapacidad 
laboral temporal. Este cambio equivaldrá a 76 euros por trabajador, según sus cálculos. 
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Para la Pimec, este cambio sólo se explica por el supuesto "ánimo recaudatorio" del Gobierno 
central, al que reclamó que, en un momento de crisis como el actual, "aligere" las cargas 
económicas que soportan las empresas para salir antes del bache. La patronal de las pequeñas y 
medianas empresas criticó que el cambio se haya hecho "sin suficiente transparencia" ni consultas 
previas a los empresarios. 
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La explosión en el interior de esta vivienda, situada en la calle Las Heras, se produjo hacia las 21,51 
horas de ayer y dos personas fueron atendidas en este lugar, aunque no fueron trasladadas a un 
centro sanitario al no tener ninguna lesión. 

La información del SOS Rioja añade que, según los recursos intervinientes y los propios afectados, 
la explosión se produjo en la cocina del inmueble por, al parecer, una acumulación de gas butano. 

El edificio, de dos plantas, resultó afectado en las fachadas, en las ventanas y en la cubierta, por lo 
que los bomberos realizaron labores de revisión y prevención en el inmueble afectado y en sus 
instalaciones. 

Las dos personas fueron alojadas en casas de sus familiares, ya que la vivienda quedó inutilizada 
temporalmente, hasta que pueda asegurarse que reúne las condiciones mínimas de habitabilidad. 

Al lugar del suceso acudieron Bomberos del Consorcio de Extinción de Incendios, Salvamento y 
Protección Civil de La Rioja (CEIS), Guardia Civil y una ambulancia del Servicio Riojano de 
Salud. 


